
VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N..12, .Son atribuciones de los
Municip¡os" numeral 3 'Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establec¡do
en el presupuesto quinquenal o en las respect¡vas modificac¡ones presupuestales y en
el plan financ¡ero, así como en las d¡sposiciones v¡gentes,,;

RESULTANDO: l)- Que según lo ¡nformado por los Delegados de Municip¡os es
ne-cesar¡o que las compras que se realizan cumplan con los requis¡tos est¡pulados en el
TOCAF:

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo solic¡tado, se procedió a
recibir el presupuesto de la siguiente Firma para Ia compra de los materiaies que se
detallan a continuac¡ón;

RESOLUCTÓN N. 64/21 ACTA N.33/21.

Municipio l8 de Mayb, Martes 17 de Agosto de 2021.

AGREMYARTE
(Agremiación de la

Música y las Artes del
Uruguay)

Activ¡dades, Mes de la Afrodescendencia
Actuación de Artista "Comparsa Juwaca" $3.000,00

Tota I $3.000,00

AGREMYARTE
(Agremiac¡ón de la
Música y las Artes

del Uruguay)

Act¡v¡dades, Mes de la Afrodescendencia
Actuación deArtista "Comparsa Julio Torres"

$3.000,00

Total $3.000,00

AGREMYARTE
(Agremiac¡ón de la

Música y las Artes del
Uruguay)

Activ¡dades, Mes de la Afrodescendenc¡a
Actuación de Artista "Ernesto Costa

Robledo"
$3.000,00

Total $3.000,00

AGREMYARTE
(Agremiación de la

Música y las Artes del
Uruguay)

AGREMYARTE
(Agremiación de la

Mús¡ca y ¡as Artes del
Uruguay)

Actividades, Mes de la Afrodescendencia
Actuac¡ón y Palabras sobre La Mujer Afro

'Alba Amaro"

$1.500,00

Total $r.500,00

/nvl Actividades, Mes de la Afrodescendenc¡a
Actuac¡ón y Palabras sobre La MujerAfro

'Ana Ceballos"
$ 1.500,00

$r -500,00
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AGREMYARTE
(Agremiación de la

Música y las Artes del
Uruguay)

Servicios Audiov¡suales
"Rodrigo Llorca"

Total

$7.000,00

$7.000,00

AGREMYARTE
(Agrem¡ación de la

Mús¡ca y las Artes del
Uruguay)

Contenido para Redes y
Maneio de las Mismas

"O2 Óxigeno Producciones,,

Total

$29.000,00

$29.000,00

::"Is-lo^:ll !"?9'- Que tos gastos. serán asignados at proyecto que correspondan,naorenoose corroborado, previamente, en er día de ra fecha, iobre rá existencia de sud¡sponibilidad presupuesta¡, programa .l 59;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l-Autor¡zar el gasto de g 3.OOO,OO (pesos uruguayos tres mil) IVA ¡ncluído, a¡a F¡rma AGREMYARTE .Aorem¡áción ¿e la ü¿s¡ü v ij. X,i"" J"¡'üruguay,,, Rur N"217229690014, por conceptó de:

Actividades. Mes de la
Afrodescendenc¡aActuación deArtista

"Comparsa Juwaca,,

Rubro
Presupuestal

5286

Literal D
"Proyecto Social"

Literal D
"Proyecto Soc¡al"

. 2- Autorizar el gasto de g 3.OoO,OO (pesos uruguayos tres mil) IVA incluido, a
f.SlTXAgL=rIllr-=_-Asremiación oe'ta ü¡sica viJ"X,i"-" j"r üirsuay,,, Rut N.17229690014, , por conceplo de:
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BERRANA LTDA
(Barraca Dafe)

'f Pal¡é (80 botsas) porfland de 25 kg. $17.692,00

$'17.692,00

Act¡vidades, Mes de la
Af rodescendencia Actuación de Artista

"Comparsa Julio Torres,,

Rubro
Presupuesta¡

5286
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3- Autorizar el gasto de $ 3.000,00 (pesos uruguayos tres m¡l) IVA incluído, a
Ia F¡rma AGREMYARTE 'Agrem¡ación de la Mús¡ca y las Artes det Uruguay", Rut N'
217229690014, por concepto de:

Actividades, Mes de la
Afrodescendenc¡a

Actuac¡ón de Art¡sta "Ernesto Costa
Robledo"

Literal D
"Proyecto Social"

4- Autorizar el gasto de $ 1.500,00 (pesos uruguayos mit quin¡entos) IVA
incluído, a la Firma AGREMYARTE 'Agremiac¡ón de la Música y lasArtes del Uruguay",
Rut N" 217229690014, por concepto de:

Actividades, Mes de la
Afrodescendencia

Actuac¡ón y Palabras sobre La Mujer
Afro "Alba Amaro"

Rubro
Presupuestal

5286

L¡teral D
"Proyecto Social"

5- Autorizar el gasto de $ 1,500,00 (pesos uruguayos mil quinientos) IVA
incluído, a la Firma AGREMYARTE 'Agremiación de la Música y lasArtes del Uruguay",
Rut N" 217229690014, por concepto de:

Actividades, Mes de la
Afrodescendencia

Actuac¡ón y Palabras sobre La Mujer
Afro 'Ana Ceballos"

Rubro
Presupuestal

5286

Literal D
"Proyecto Social"

6- Autorizar el gasto de $ 7.000,00 (pesos uruguayos siete mil) IVA ¡ncluído, a
la Firma AGREMYARTE 'Agremiación de la Música y las Artes del Uruguay", Rut N'
217229690014, por concepto de:

Servicios Audiovisua¡es
"Rodrigo Llorca"

Rubro
Presupuestal

5299

Rubro
P res u p uesta I

5286

L¡teral D
"Proyecto Social"

7- Autotizar el gasto de $ 29.000!00 (pesos uruguayos veintinueve mil) IVA
incluído, a la Firma AGREMYARTE "Agrem¡ación de ta Música y las Artes del Uruguay",
Rut N" 217229690014, por concepto de:
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Contenido para Redes y
Manejo de las Mismas

"O2 Oxigeno Producciones"

Rubro
Presupuestal

5285

Literal D
"Proyecto Soc¡al"
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8- Autorizar el gasto de $ 17.692,00 (pesos uruguayos diecisiete mil seiscientos
noventa y dos) IVA ¡ncluído, a la Firma "BERRANA LTDA.', Rut N' 214803890012, por
concepto de la compra de:

Rubro
P res u p uesta I

5163
Literal B

"Proyecto lnversión'
1 Palié (80 bolsas) Portland de 25 kg.

9- Comuníquese a Tesorería del Mun¡cip¡o 18 de Mayo y Secretaría de Desarrollo
Local y Participación.

l0- Archívese.
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FIRMA DE CONCEJAL

Adríaña SáiicDez

F¡RMA ALCALDESA
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